RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007952, Ent. N° 7415/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 3/2014, convocada para la “Adquisición de equipamiento policial”;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de octubre de 2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio, la intervención de dicho gasto, por un monto total de U$S 4:826.640,oo más 2% por concepto de gastos de importación (U$S 94.640,oo), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; cometiendo además a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
 2) que con fecha 27 de noviembre de 2014, el Poder Ejecutivo dictó Resolución adjudicando el Llamado a las Firmas: Modart S.A., Silvercat S.A., Ledibel S.A., China Xinxing Import and Export Corporation y Gadiluz S.A., por un monto de U$S 4:697.000,oo CIF Mdeo., más U$S 35.000,oo CIP Mdeo., más la suma del 2% por concepto de gastos de importación (U$S 94.640,oo), lo que totaliza la suma de U$S 4:826.640,oo; y

2.1) por el Numeral 2), resolvió que la erogación de la presente ampliación que asciende  a la suma de U$S 4:826.640,oo se atenderá con crédito fiscal correspondiente al Ejercicio 2015. Asimismo, por el Numeral 3), parte final, se dispone que por vía separada, se gestione la exoneración tributaria que preceptúa el Artículo 463 de la Ley Nº 16.226 de 29 de octubre de 1991;
 3) que en esta oportunidad, se remite copia del Proyecto de Resolución a dictar por el Poder Ejecutivo rectificando la Resolución de ese Poder de fecha 27 de noviembre de 2014, en el sentido de que:

3.1) en el Resultando III y en el numeral 2º de la parte dispositiva donde dice “presente ampliación”, debe decir “presente licitación”; y

3.2) modificando donde dice la erogación total por la suma de U$S 4:826.640,oo se atenderá de acuerdo con el siguiente detalle: “el monto de U$S 4:697.000,oo CIF Mdeo., más la suma de U$S 35.000,oo CIP Mdeo. se afectará con cargo al Programa 460 y Proyecto 892 correspondiente al Crédito Fiscal del Año 2014, mientras que el 2% por concepto de gastos de importación por la suma de U$S 94.640,oo será atendida con el Crédito Fiscal correspondiente al Ejercicio 2015”;

CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 29 de octubre de 2014 se padeció un error al cometer la intervención del gasto de U$S 4:826.640,oo, más 2% por concepto de gastos de importación (U$S 94.640,oo), siendo que el 2% ya estaba incluido en el gasto total; 

                                                2) que la rectificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 27 de noviembre propuesta, es atendible dado que el gasto no corresponde a una ampliación;
 3) que en cuando a la modificación de la imputación del gasto, se expresa en el Proyecto remitido que únicamente se atenderá con cargo al Ejercicio 2015 la suma de U$S 94.640,oo por concepto de gastos de importación;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar el monto cometido a intervenir en la Resolución adoptada con fecha 29 de octubre,  expresando  que  el gasto total asciende a U$S 4:826.640,oo.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, señálese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, que la intervención del gasto con cargo al presente Ejercicio asciende a la suma de U$S 4:732.000,oo, y de corresponder, el gasto derivado del 2% por concepto de importación (U$S94.640,oo), se atenderá con cargo al Ejercicio 2015, una vez abierto  los créditos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010), y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); y
4) Comunicar a la Contadora Auditora.
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